
Expte. 66994 

LA PLATA, 26 de diciembre de 2018 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°27 2º de prórroga, celebrada en el 

día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11768 

ARTICULO 1: Designase “Ricardo Luis Tancredi” al cruce de calles 5 y 528 de la 

ciudad de La Plata.  

ARTÍCULO 2: El Departamento Ejecutivo dispondrá la colocación de una placa 

recordatoria en la calle 5 entre 528 y 528 bis con la leyenda “Esquina Ricardo Luis 

Tancredi” donde constará número y fecha de promulgación de la presente. 

ARTÍCULO 3: De forma.- 

 
 


